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coNTRATo ot ¡neyaclót¡ DE sERvtctos pRotEsloNArEs euE cEtEBRAN poR UNA pARtE Er. rNsrruo MuNrcrPAl
DE pENstoNEs, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ'Er tNsTlTUTo". REpREsENraDo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN e¡¡toxlo coHzÁ[Ez vl"tasEñoR, ¡H su crnÁcr¡n DE DrREcToR. y poR tA oTRA pARTE ta DRA. YAzMtN

Itoee elncÍe oo¡¡zÁt¡2, eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoM|NARÁ "u pno¡¡sror,¡rslA"; y ACTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES OE¡¡O¡TTTIHINÁ '[AS PARTES", tAS CUATES SE SUJETAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DECTARACTONES Y CUUSUUS:

DECTARACIONES

I. DECLARA "ET INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No.874€310 P.E.. publicodo en el Periódico Of¡c¡ol

del Es'lodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnsl¡iulo Mun¡cipol dé Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN aNIONIO OOXZAIEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡luto
Municipol de Pensiones, con nombromienio expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UCr

MARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dío I O de sepliembre del2024, osÍ como con el Aclo de Tomo dd
Prolesto conespondienle. .\

(

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del.-
lnsl¡tuto Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO CO¡¡ZAtg Vlt¡¡SEÑOR, en su corócler de D¡reclor,

iiene los focultodes poro represenlor ol lnsliluto, osícomo porq reol¡zor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgon¡smo.

l-¿1. Que "E[ lNSflTlrIO' tiene por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡tuto, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pens¡ones.

1.5- Que l¡ene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfrédo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle controto de derecho públ¡co en pleno concordonciq y lolol opego o lo

estoblecido en el Código Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Trons¡lor¡o de lo Ley del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los serv¡cios profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo especiol¡dod
de CIRUGíA p¡olÁfnlcl, medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon espec¡ficodos en los

clóusulos del presenle inslrumenlo por codo servic¡o que preste. [ , . .

DECLARA.I.A PROFESIONIÍA.: W,/\
\ll.l. Que es uno peGono fis¡co, de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

.

Cofa Rb SGno ¡¡o. I lm, Cobrio Af€do Chóv6¿ Chiluohua, Ctñ, ferétooo Dü€clo 1024. httpJ^,w.w.muridpaoctihiorruo.gob.ru

lcl€¡l

conlrolor y obligorse jurÍdicqmente, ocred¡fondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 5«r3E48.

coN¡taro oE rrEir^cróN Dt strvrcro! p¡ottitoltalli urtE-c?s-5a-27-202ó.
cEttltADo?o¡Et rNst¡tu¡o uNrcl?a! ot ?tNirol{ts y ta o¡^. y^¡flrr{ ArotE GA¡cía GoN¡ÁLE¡. tL ot oE ENE¡o or 2026.
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11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiol¡dod No.9170913.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
GAGYS¡iO2¡93N9

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de nolificociones y documen'tos relocionodos con
el cumplimen'to y ejecución obiefo del presente conlrofo, el ub¡codo en Peñfélco de lo Juvéntud ó103,
Colon¡o el Soucllo, Conrullorios Slor ¡lédico C.P. 3l t l0 Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del serv¡cio
objeto del presenfe conlroto, lo que le permile gorontizor o "E[ lNSIfft fO" el cumpl¡mienlo de ¡os

obligociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo prolesio de decir verdod. que conoce el confenido de esle conlrolo y los requis¡los que
se esfoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con ¡o que se oslenlon y
mon¡f¡eslon su volunlod pléno de osum¡r ¡os derechos y obligociones que se deriven del presenle confrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡v¡l del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienies:

cIAu§ur.as

PRIMERA.- OBJETO. "tA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

neom¡entos que mós delonle se esloblecen, los servicios de CIRUGíA PEDIAIRICA, o lodos los personos que "EL

O" designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este ¡nslrumento, medionte él pogo de los

h ororios que mós odelonte se detollon

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVIC¡O. "tA PROtESIONISIA" se compromele o qué cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡c¡enle; sin d¡scrim¡noc¡ón por motivos de edod.
genero, n¡ve¡ socioeconóm¡co. derechohobiencio, of¡l¡oción o podec¡m¡enfo preexislenle, y se reolizoró d
conform¡dod con lo s¡guienle:

A. 'tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

Olorgorles occéso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et lNfffUIO",

b. Dirig¡rse o los m¡smos en todo moménlo con respelo y dign¡dqd.

c. Cuidor que los servicios que le seon presfodos se le proporcionen con privocldod y respeto.

d. Bfindorle. tonto o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñonies, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenl¡dqd y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo
que en su coso eslé ulilizondo.

o responsoble del equipo

o

coNftaTo DE ptESIActóN DE sEtvtcto! tto¡EstoNALEs tMpE-cps.sa.27
ccLC¡taDo pot Et tNsTlIU¡o ,l¡tuN¡ctpal DÉ pENstoNEs y LA ota. tazMtN atDEE GAtcía DE 2l)1¿

e
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III. DECLARAN 'TAS PARÍES"-
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f. Sol¡cilor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emil¡do por "E[ INSTIUTO".

g. lnformqrle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollemoliyos. osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

h. No someferlo o ningún proced¡mienlo diognóstico o teropéut¡co, s¡n ser informodo precisomente de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernotivos. Asimismo, permii¡r que porl¡cipe en los decisiones relocionodos con su

lrotomiento y el diognostico de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró sol¡citor olros op¡niones sobre su podecim¡enlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos leropéulicos

Poro toles efeclos, "LAS PARÍES' se obligon o esloblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoc¡ón de lo
olención olorgodo o los derechohob¡enles y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Méd¡co ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo
de lodo responsobil¡dod poro loles efectos o "Et INSTÍIUTO".

B. "tA PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguienfe

k. Hocer regisiros en el Expedienle Clín¡co en lodo oclo de olención méd¡co, tonto o nivel de consullorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mexicono NOM-024-SSA320l2 del Exped¡enle Clínico Elec'trón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble én

moler¡o dé solud.

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodq. Los cuóles serón eloborodos por "El, INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡lolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde "EI lNSIlIlrTO" hoyo ¡nd¡codo el internomienlo.

n

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servic¡o de urgenc¡os de "El, |N§I]TUIO" lo requ¡ero,
"tA PROtESIONISIA" ocudiró o presior vo¡oroc¡ón méd¡co, duronte su lurno de guordio

p. Respetor los reglomentos inlemos de codo hospilol

q. Lo consulfo externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "Et INSIfTUTO".

cotn^To DE ?tE!¡Actót¡ ot sEtvrcros r8orasro¡¡ar¡s r[a-crs-sa-27,202ó.
c¡ultaoo ?ot Er. rNs¡Trno ruNrcrraL oE ¡E¡rsroNEs y L ora. y^¡flr¡ AroEE G^tcía corú!¡¡. t!or Dt ExEto DE 2q2ó-

L\
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l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".
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Los ¡nlervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

tNsT]IuTo".

'LA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSIlfl,,O".

l. 'lA PROFESIONISÍA" ol¡mentoro el S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relolivos o c¡los, exped¡enles eleclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "tA PROFESIONISÍA" eniregoró o los derechohobienf es los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "EL lNsllft tO'se obligo con "LA PROFESIONISÍA" o proporcionor lo s¡guienle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de ¡nformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociioción poro el uso y odmin¡slroción del Sisiemo de Geslión de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TEñCERA.- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Periférico de lo Juvenlud ó103, Colonlo el Soucllo, Consullorlos Stor Méd¡co C.P.3lllO Ch¡huohuo,

hlhuohuo y/o en los instolociones que 'EL lNSIlTt IO" designe

CUARIA. - CON¡RAPRESTACIóN. "El, INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "[A PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor s¡gu¡ente.
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

s

(

SERVTCTOS/ESf UDrOS ESPECíFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $550_00

VISI]A A HOSPITAL
$ó00.00 (r. AL r0. DrA),

$500.00 SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA
gsoo.oo DEL r" AL r o. DíA, g4oo.oo

SUBSECUENTES

COLOCACIÓN DE CATEIER $3.3ó0.00

CtCCUtlSlClÓt¡ $3,675.00

HERNIA UMBILICAL $s,250.00

HERNIA VENTRAL $s.2so.00

HERN IA INGUINAL $5,250.00

ORQUIDOPEXIA $7, r 40.00 t\
cot{ttaTo Da ttEs¡actóN DE sE¡vtctos ptofastot{alrs tf?t-c?s-sa-27-2ir2¿,

c¡L¡!¡ Doto¡E!|l¡sÍrutomu¡¡tcllatDa?ENstoN¡sytaDt.y^rrtNarDEEG^tclacoxzir¡7,EtoIDEEllttooEi,o2ó-

Colb Rb 5€ño No. I l(D. Coloñio arredo CÉver. Chihuohuo. Chih.. Té¡élono Oiécto {0721. hnp://w$d.muñiciFiochihuohrÉ
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HIPOSPADIA $8.925.0O

QUISIE TIROGLOSO $7.875.0O

FRENILLO LINGUAL $3.r 50.00

APENDICECTOMIA $7, r 40.00

BIOPSIA GANGLIO $2,205.00

NISSEN $r 0.0 r8.00

GAsfRosToMÍA $5,7r2.00

DRENAJE ABSCESO CUTANEO $1,890.00

$4,72s.OO

PILOROMIOfOMIA $8,ó1o.00

$2,62s.@MUCOCELE

LAPARoToMíA $r 3. r25.00

$4,0o0.00REMANENTE BRANQUIAL

$5.775.00CATEIER DE IENCKHOFF

QUISTE DERMOIDE $3,ó75.00

CUERPO EXTRAÑO PARÍES BLANDAS $3,280.0O

ADENoAMtGDALEcToMíA $7.280.0O

HIDROCELECTOM¡A $5.98s.0O

$4,237.00SONDA PLEURAL

Los trolomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, oiíp¡cos o de evolución no
previsto, que impliquen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenfe.

(

QUlNfA.- TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes, previo récepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones. con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regisfro Federol de Conlribuyenles

coñtraroDC ptasrActóN DtsEtvtctos ttorEstot¡AltstMFE-cts.sa.27-202ó,
c€Lt¡raDo ¡o¡ EL rNsntu¡o ,r¡uNrcllar oE p!r{!roNEs y LA D¡a. ya ¡ atotE GArcfa GoN¿ÁLEz. ÉLor DE Er{E¡o

Coré Rb §€rlo No. I l@. Colo.io Akedo Cháve¿ Crñr.,oh!E. Cm' Ieríono Oi€cto |o74, hllp/¡rúrv.nx,1f+bd{
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IMP€30825SM3, y deberón enfregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhób¡l se recib¡Én
el dio hób¡l inmed¡olo siguiente.
A codo focluro se deberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos enlregqdos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los seNicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero sotisfocc¡ón por porle de 'EL ¡Nstllt IO'.

AsÍ mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconoc¡dos por "EL lN§TlIt TO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROrESIONISÍA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los servic¡os preslodos o
"Et INSTITi TO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmedioto
poster¡or. En oquellos cosos que "¡.4 PROFESIONISTA" no rem¡fo lo focluro en l¡empo y con los coroclerísiicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferencio elecrrónico o fovor de 'lA
PROFESIONISIA" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSTfTUTO', seró responsobilidod del mismo monlener ocluol¡zoda su informoción, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dofos respecl¡vos. De no
hocerlo, "E[ lNflTUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. E¡ presente controto tendró uno vigenc¡o o portir del 0l énero de 2026 ol3l de dlciembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "LAS PARTES', dor por lerminodo esle conlroto, not¡f¡condo por escrilo con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efecros lo terminoción.

SÉPnMA.- v¡¡lftceClór¡ DE SERVICIOS. 'Et INSTITUTO" podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momento que
cons¡dere perl¡nente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo 'Et lNSflTlrIO" detecte inegularidodes,
deberó notif¡corlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinlo entre "tAS PARTES": eslo ¡ndepend¡entemenle de lo responsobil¡dod legol én que se
¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monero 'tA PROFESIONI§IA" se obligo o devolver los cont¡dodes

odos por lo prestoc¡ón inegulor dél serv¡cio en el plozo onles est¡pulodo

ése senf¡do "LA PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuro
rsonol que este designe poro lo reol¡zoción del obielo de este ¡nsfrumenlo, quedondo esfoblec¡do qu

libe o 'Et INSTITi TO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los serv¡cios, objeto del contr

OCTAVA.- RESPONSABII,IDAD LABORAt. "tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisfe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'El, INSTIIuIO" y el personql de 'tA PROFESIONIÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úllimo el cumplim¡ento de los obligociones polronoles de corócler loborol. f¡scol, de seguridod
sociol y de cuqlquier otro índole o su cqrgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

.lo \

"'colo)

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "tA PROtESIONISTA", poro con "Et INSTITUTO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o preslqr como profesionisto independ¡enle,
no exislió ningún beneficio conlemplodo en lq Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsliiulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los

coNrr^ro Dr rr$r cróN D¡ iErvrcroi ?¡orEsroN^tf,i t ?E-cps-§a-27-202ó.
cEr¡!¡ADo ?o¡ Er rl{5¡Tlrro tÁur{rcrrar DE ?ENgor{Es y L ot^. y^¡l[lt{ 

^loEt 
catcíA Go¡{¡¡rtz. EL ol oE t¡tto oE 2t¡2ó.

Colle Río 560 No. I l@, Colonio Ali.edo Chóvez. Chihuohuo, Chih,, lelétdo Dkecto 1072), http://wvw-municip¡ochihuohuo.gob.mx
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los utilidodes de los empresos, fin¡quilo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de 'Et lNslltlrfo" en v¡rtud de que no exisle
reloción loborol enlre 'LAS PAmES" por ser un preslodor de servic¡os ¡ndependiente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto de este conlroto, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "E[ INSTÍIUTO", o que seon
observodos por "[A PROFESIONISTA".

'LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el entendido que "[A PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrofos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol.

As¡mismo, "tA PROÍESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presente documenlo. "[A PROFESIONISÍA" deberó proteger
lq informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informqción confidenciol.

En port¡culor, lo informoc¡ón conlenido en los expedienfes médicos seró monejodo con discreción y

conf¡denc¡ol¡dod, olendiendo o los principios éiicos y sólo podró ser dqdo o conocer o lerceros medionte orden
de lo ouloridod compelente.

"tA PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenroción pueslo boio su

responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o iener occeso con motivo de lo presloción de los servic¡os conlrolodos,
incluyendo, los s¡stemos, lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e
informoción de lo que pudiero lener conocimiento en el désempeño de los servicios controiodos es prop¡edod de
"EI INSTITUIO".

'tAS PARÍES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle instrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los

princip¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ

como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Es'todo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor eslric'lo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARIES" se reseNon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonro odmin¡strol¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrolivo del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número I l0O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del irotomienlo de
sus dotos peGonoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el otliculo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

coNTraTo DE prEst^qóN DE sÉrvrc¡os pnofEsroNArEs rtpE-c?s-sa-27-202a,
cEt¡ltaoo tot !ttNsTtTuTo MUNtctpaL DE pENstoNEs y L Dta. yaz¡ N atDE! GARcfa GoN¡A!¡i. Etot DE ÉNa¡o DE 202ó.
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Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subd¡recc¡ón Admin¡slroiivo, los utilizoremos poro lo sigu¡enle
finolidod:

Firmo de cordrolos de pfesloclón de Servlclos Proles¡onolés: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísl¡cos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡enlos
de ¡nformoción de uno ouloridod competenle, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o bien. se

octuolice olguno de lo excepciones previsfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Sujéfos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privoc¡dod inlegrol esloró d¡sponible en:

htto://¡mDeweb.m oioch ih.eob. mx

DÉClmA PRIiAERA.- i ODIfICACIONES. "tas PARTES" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispueslo en el presenle controlo se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documen'to respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA-- IERMINACIóN DEt CONTRAIO. El presente conlrolo podró ser terminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES', previo notificoción fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con ont¡cipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

t lNSflTt IO" podró rescindir el presenfe controto, s¡n neces¡dod de decloroción judic¡ol, por incumplimienlo de
obligociones poctodos en el mismo, independien'lemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso

do o lo porte ofectodo, según se presenten los siguientes cousoles:

L Cuondo 'l,A PROFESIONISIA" modifique o ollere subslonc¡olmente el objeio del presenle conlroto.
2. Por prestar los servic¡os deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender iniustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios

deleclodos por 'Et INSTfTUIO"

4. Cuondo "tA PROFESIONISTA' incuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebrqc¡ón del presenle conlrofo.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "LA PROtESIONISTA", ofecte o lesione el interés de "E[ lNSTlTlrTO"

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obllgociones esloblecidos en este inslrumenlo.

DÉCIMA IERCERA.- RESPONSABITIDAD ClvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controlo, "LA
PROFESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios

cor{¡ato oE pr6rac¡ó¡¡ oE iErvrcroi rtotEsroN^ui t ?t-c?i-5a-27-202ó.
cELElraDo tor ¡r. rNsÍru¡o tlrt{rct?Al ot ?Eltsro¡Es y ! ot^. y^¡r¡t¡t AtDtE cltcía Go¡zÁu¿ !!o¡ Dt ENE¡o DE 2oit¿.
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Fecho de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Acluollzoclón: 25 de iunio de 2025.
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que se puedon derivor por mol¡vo del servicio preslodo. "tA PROtESIONI§¡A', exime de cuolquier responsobilidod
o "Et INSTITUTO", hoc¡éndose él m¡smo responsoble de lo conlroioción dé seguros o reolizor los oclividodes y
med¡dos que en su coso eslime convenienles poro dichos efectos.

DÉCmA CUARIA.- PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y resl¡luiró o "Et lNSIlIt fO" los conlidodes recibidos
por conceplo de pogos recibidos indebidoménte con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

'LA PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡b¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplim¡enlo, se constiluyon como un crédito f¡scql, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV de¡ Cód¡go Munic¡pol poro el Esiodo de Ch¡huohuo.

OÉCh A SEXIA.- cESlóN DE CONIRAIO. 'tAS PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
litulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conlroto, s¡n prev¡o outorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

DECm,lA SÉPAi,u.- NOIIFICACIONES. Todos Ios nolificocionés y comun¡cociones que se dirijon "l,AS PARIES" como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, deberón consfor por escrifo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o feléfonos de conloclo.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPLll/UENTO ANTISOBORNO. "LA PROFESIONISÍA decloro y goronlizo que, en lo ejecución del
presen'te coniro'to, cumpl¡ró estr¡ciomenle con fodos los leyes, reglomentos y polít¡cos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo. conupción y próclicos indebidos, incluyendo los polílicos ¡nternos de lo lnsfilución
relolivos o ¡nlegridod y ético.

"LA PROFESIONIÍA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, solicilor o oceplor, d¡reclo o
¡ndireclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventoio indebido o incenl¡vo de cuolquier norurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnsl¡fuc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de
influ¡r o olteror decisiones, obléner beneficios indebidos, oseguror venloios comercioles o cuolqu¡er olro fin
impropio.

As¡mismo, "LA PROFESIONISIA" deberó implemenlor y moniener prócticos, controles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupc¡ón por porle de sus empleodos, ogenles, representonles o
subcontrolistos. En coso de que 'tA PROtESIONISÍA" lengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consli'luir soborno, conupc¡ón o violoción q lo presente clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnslitución.

El incumplimienlo de cuolguiero de los obligociones esloblec¡dos en Io presente clóusulo constituiró cousol
suf¡c¡en'le poro que 'EL lN§fffl,fo' dé por rescindido el conlrolo de monero un¡loterol, inmedioio y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercic¡o de otros qcciones legoles que conespondon.

(
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DÉCli A QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "tAS PARTES" conviénen expresomente que o to firmo det
presenle conlro'to quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrito, convenio o conlrofo que con
onlerioridod hubieren ce¡ebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que 'LA PROfESIONISTA" seró d¡rectomente
responsable por lo presloc¡ón de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficioíos que conespondon.
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Consulle lo Políl¡co Anlisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de sobomo diriose o: hftps://oic.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

OÉCma HOv¡t¡A.- CONTROVERSIAS- Los conlroversios que se susciten con motivo de lo inierpretoción y

cumpl¡miento del presente controlo serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS PAmES", en el
enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subs¡stir el confl¡cto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón opl¡coble.

vlcÉSlmn. - ¡Untsolcclót¡ Y COMPEIENCIa. En todo lo no previslo en el presenle controto se regiró por tos

disposiciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo "LAS PARIES" que en esle
conlroto no exisle ningún vicio del consentim¡enlo que pud¡erq ¡nvol¡dorlo y otendiendo o Io noturolezo del
presenle instrumenlo legol 'LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles jud¡c¡oles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

teíoo ou¡ tuE Et pRESENTE coNIRATo poR tAs pARrEs euE EN Er rNrERvrNrERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

TUERZA I.EGAI. TO RATITICAN Y FIRII,IAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, TI OfE OI OT ENERO DE 202ó.

.ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO GONzÁrEz v[.r.asEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES

.TA PROFESIONISTA"

on. vlzmí¡¡ lro¡r clncía N tEz

fEsfrGos

c.P. s[.vtA v EZ DR. ATFONSO RE ERAS

SUBDIRECTO TIVA SUBOIRECTOR M IN

DEI INSTITUTO AI. DE P NSIO N ES MUNICIPAI. DE NSIONES

DRA. IAURA C I.ANGA NEVAREZ

lLtt

B

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS
DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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